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La suscrita Kruzi Paloma Carrillo León, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.375.236 
expedida en Bogotá DC, en calidad de Representante Legal y Directora Ejecutiva de la Fundación 
ProAves de Colombia y Edwin Alberto Espinosa Ospina identificado con cédula de ciudadanía 
71.225.766 expedida en Bello Antioquia, en calidad de Revisor Fiscal de la Fundación ProAves de 
Colombia. Certificamos que, en el año 2025, la entidad ha cumplido con las disposiciones 
establecidas en el Título VI del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios 
para permanecer dentro el Régimen Tributario Especial, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, Decreto 2150 de 2017 y 
demás normas concordantes, como entidad que ejecuta las actividades meritorias. 
 
 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Medellín a los 25 días del mes de marzo de 2026, 
con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 
 

 
 
 
 

                                        
 

Kruzi Paloma Carrillo León 
C.C 1.032.375.236 

Representante legal 
 

             
 

Edwin Alberto Espinosa Ospina 
C.C 71.225.766 
Revisor Fiscal 

 
 

 


